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		III	 OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

COrreCCIón de errores de la resolución de 28 de diciembre de 2015, de 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, por la que se da 
publicidad a las empresas homologadas para prestar los servicios 
subvencionables al amparo del decreto 82/2015, de 5 de mayo, en la 
convocatoria de 2016. (2016060005)

Advertido	error	material	en	la	Resolución	de	28	de	diciembre	de	2015,	de	la	Secretaría	Gene-
ral	de	Ciencia,	Tecnología	e	Innovación,	por	la	que	se	da	publicidad	a	las	empresas	homolo-
gadas	para	prestar	 los	 servicios	 subvencionables	 al	 amparo	del	Decreto	82/2015,	 de	5	 de	
mayo,	en	la	convocatoria	de	2016,	se	procede	a	su	oportuna	rectificación	mediante	la	inser-
ción	íntegra	del	citado	Anexo
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A N E X O : 

LISTADO	EMPRESAS	HOMOLOGADAS	PARA	PRESTAR	LOS	SERVICIOS	
SUBVENCIONABLES	AL	AMPARO	DEL	DECRETO	82/2015,	DE	5	DE	MAYO,	PARA	LA	

CONVOCATORIA	DE	2016

Esta actuación está cofinanciada con fondos FEDER: 
Programa Operativo FEDER de Extremadura 2014-2020 
Objetivo  Temático 2: “Mejorar el uso y calidad de las TIC y el acceso a las mismas”   
Prioridad de inversión: 2.2 “Desarrollo de productos y servicios TIC, comercio electrónico y una 
 mayor demanda de TIC” 
Objetivo Especifico:2.2.1:Desarrollar la economía digital, incluyendo el comercio electrónico,  para el crecimiento,  
la competitividad y la internacionalización de la empresa española. 
Tasa de cofinanciación: 80 % 

ANEXO:  

LISTADO EMPRESAS HOMOLOGADAS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 

SUBVENCIONABLES AL AMPARO DEL DECRETO 82/2015, DE 5 DE MAYO, PARA LA 

CONVOCATORIA DE 2016. 

SERVICIOS PARA LOS QUE SE SOLICITA HOMOLOGACIÓN 
a- Navegabilidad y usabilidad web. 
b- Estudio de competencia y posicionamiento de mercado virtual, perfiles de clientes y tendencias 
de búsqueda, desarrollo de un plan de marketing en Internet. 
c- Analítica web, medición del retorno de inversión en internet e inteligencia competitiva online, 
posicionamiento web. 
d- Soportes y herramientas tecnológicas de gestión y administración empresarial y/o adaptación 
de software.  
e- Asesoramiento para la implantación de herramientas web 2.0.  
f- Medios de pago online seguros. 
g- Comunicación en Internet, imagen y diseño de marca empresarial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta actuación está cofinanciada con fondos FEDER: 
Programa Operativo FEDER de Extremadura 2014-2020 
Objetivo  Temático 2: “Mejorar el uso y calidad de las TIC y el acceso a las mismas”   
Prioridad de inversión: 2.2 “Desarrollo de productos y servicios TIC, comercio electrónico y una 
 mayor demanda de TIC” 
Objetivo Especifico:2.2.1:Desarrollar la economía digital, incluyendo el comercio electrónico,  para el crecimiento,  
la competitividad y la internacionalización de la empresa española. 
Tasa de cofinanciación: 80 % 

ANEXO:  

LISTADO EMPRESAS HOMOLOGADAS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 

SUBVENCIONABLES AL AMPARO DEL DECRETO 82/2015, DE 5 DE MAYO, PARA LA 

CONVOCATORIA DE 2016. 

SERVICIOS PARA LOS QUE SE SOLICITA HOMOLOGACIÓN 
a- Navegabilidad y usabilidad web. 
b- Estudio de competencia y posicionamiento de mercado virtual, perfiles de clientes y tendencias 
de búsqueda, desarrollo de un plan de marketing en Internet. 
c- Analítica web, medición del retorno de inversión en internet e inteligencia competitiva online, 
posicionamiento web. 
d- Soportes y herramientas tecnológicas de gestión y administración empresarial y/o adaptación 
de software.  
e- Asesoramiento para la implantación de herramientas web 2.0.  
f- Medios de pago online seguros. 
g- Comunicación en Internet, imagen y diseño de marca empresarial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Jueves, 7 de enero de 2016
76

NÚMERO 3
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Relación de empresas homologadas  

 EMPRESA NIF SERVICIOS 

1 ABEL PATIÑO CARBAJO 09177789F A B C  E F G 
2 AGENCIA VISUAL EXTREMADURA S.L. B06562565 A B C  E F G 
3 ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ ACOSTA 50300873B A B      

4 APLICACIONES DE NUEVA TECNOLOGÍAS DE 
EXTREMADURA, S.L. B06400329 A   D    

5 ARIADNEX TECNOLOGÍA FLEXIBLE S.L. B06383814      F  
6 AZUANET SOLUCIONES WEB, S.L. B06567291 A B C  E F G 
7 BITTACORA INFORMATICA Y DISEÑO, S.L. B06401723 A B C D E  G 
8 CANAL CÚBICO, S.L. B06307136  B  D E  G 
9 CARMEN Mª APOLO FERNANDEZ 80052306R       G 
10 CREATIVA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, S.L. B10316073 A B C D E F G 
11 DAVID UTRERO S.L. B06508337 A    E  G 
12 EXTERNAL CONSULTORIA Y OUTSOURICING S.A. A 10294585 A B  D E F G 

13 FORMACIÓN Y TÉCNICA INFORMÁTICA DE 
CÁCERES, S.L. B10193019 A B C D    

14 GALPER SERVICIOS INFORMATICOS S.L. B06131924    D    

15 GLOBAL PROCESS AND PRODUCT 
IMPROVEMENT, S.L. B10404168    D    

16 GRUPO GEFISCAL ASESORIA & CONSULTORÍA SL B10011526    D    
17 IGNACIO SERRANO OÑA 28949577Y A B C  E F G 
18 INFORMATICA GUADIANA S.L. B06543607    D    
19 INTERNORTEX COMUNICACIONES GLOBAL S.L. B10358083 A   D E F G 
20 MANUEL PONCE CONTRERAS 08882496B       G 
21 MECANIZACIÓN TENA S.L. B10024941    D    
22 METEOESPAÑA S.L. B81168858 A B C D E F G 
23 NETWORK SECURITY ADVISORS, S.L. B96901962 A B C  E F G 

24 OLIVA VENDRELL PEREZ SOFTWARE 
TECHNOLOGIES, S.L. B85396737 A   D E F G 

25 OPEN IDEAS SL B57614141 A B C  E F G 
26 PAULINO GUERRA SOLIS 80041241E A B C  E  G 
27 PEDRO FERNÁNDEZ REAL 08848552S A  C  E F  
28 PROCAEX 21, S.L. B06324065 A B C D E F G 
29 RANNA CONSULTORÍA, S.L.U. B06587737 A B C  E  G 
30 RCMEDIA COMUNICACION S.L. B06561534 A B C  E F G 
31 RENACENS SISTEMAS S.L. B06608558 A B C D   G 
32 ROBERT WAGNER X9692636E A      G 
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 EMPRESA NIF SERVICIOS 

33 ROCIO ROLLAN GIL 80068296Y  B   E   
34 SOLPLAN CONSULTORES, S.L. B06307136 A B C D E F G 

35 SOLUCIONES E-LEARNING GPL EXTREMADURA 
S.L. B10378842    D    

36 SOLUCIONEX CONSULTORIA Y DESARROLLO S.L B10341188 A  C D E F G 
37 SYNAPSE ASESORES INFORMATICOS, S.L.  B63967202 A B C D E F  
38 TOMAS AGUDO HUESCAR 52131750L  B C  E F  
39 TRECONITE S.L. B06602510    D    
40 UNQUIET PIXEL, S.L. B10343572 A B C  E  G 
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